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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 57.764/07. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al ex-
pediente de revisión presentado por «D.ª Lorenza 
López-Lucendo Sobrino».

Intentada la notificación a la interesada del Acuerdo 
de la Dirección General de Tributos que se relaciona a 
continuación, no ha sido posible por causas no imputa-
bles a la Administración. Por ello, se requiere su compa-
recencia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, la interesada o su representante deberá 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Ma-
drid, planta 4.ª, en el horario comprendido entre las nue-
ve y las catorce horas, de lunes a viernes, en el plazo de 
quince días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 03.

Descripción del acto del procedimiento a notificar.
Resolución de la Dirección General de Tributos relati-

va a la solicitud de revisión de determinado expediente.
NIF - contribuyente:

5.21.087-Y - «Lorenza López-Lucendo Sobrino».

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 59.216/07. Resolución de 28 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» la ampliación de la posición N-09 del ga-
soducto Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal y 
la instalación de una estación de regulación y me-
dida de gas natural, del tipo G-400, en Badajoz.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18 
de abril de 1995 (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
mayo de 1995), ha otorgado a la empresa «Enagás,
Sociedad Anónima» concesión administrativa para la 
conducción de gas natural a través del gasoducto deno-
minado «Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal», cuyo 
trazado discurre por las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 10 de agosto
de 1995 (Boletín Oficial del Estado de 12 de septiembre 
de 1995), se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima» la 
construcción de las instalaciones correspondientes al ga-

soducto denominado «Córdoba-Badajoz-frontera con 
Portugal», en la provincia de Badajoz, incluido en el 
ámbito de la citada concesión administrativa.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado, al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, solicitud de autori-
zación administrativa, aprobación de proyecto y recono-
cimiento de utilidad pública para la ampliación de las 
instalaciones de la posición N-09 del gasoducto «Córdo-
ba-Badajoz-frontera con Portugal», ubicada en el térmi-
no municipal de Badajoz, en la provincia de Badajoz, y 
para la instalación en la misma de una estación de regu-
lación y medida de gas natural (E.R.M.), del tipo deno-
minado G-400, con objeto de habilitar un nuevo punto de 
entrega de gas natural preciso para atender las necesida-
des de suministro de su zona de influencia, debidas al 
incremento de la demanda de los mercados gasistas do-
méstico, comercial e industrial. De acuerdo con la dispo-
sición adicional sexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, la citada concesión admi-
nistrativa de 18 de abril de 1995, ha quedado extinguida 
y sustituida de pleno derecho por autorización adminis-
trativa de las establecidas en el Título IV de la citada Ley, 
habilitando a su titular para el ejercicio de las activida-
des, mediante las correspondientes instalaciones cons-
truidas, afectas a la concesión extinguida.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el proyecto de ampliación de las ins-
talaciones han sido sometidos a trámite de información 
pública, en la provincia de Badajoz, de acuerdo con lo 
previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; habiendo transcurrido el plazo reglamentariamen-
te establecido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, ha informado 
favorablemente el expediente relativo a la ampliación de 
la citada posición N-09 del gasoducto y a la instalación 
de una estación de regulación y medida de gas natural en 
la misma, del tipo denominado G-400, en el término 
municipal de Badajoz, solicitadas por la empresa «Ena-
gás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre
de 2002); la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modi-
ficado por Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 
26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 
1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletín Oficial del Estado 
de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 
6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994 y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente); y la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 18 de abril de 1995, relativa a la 
conducción de gas natural a través del gasoducto denomi-
nado «Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal».

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 

Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y reconocimiento, en concreto, de utilidad pú-
blica para la ampliación de las instalaciones correspon-
dientes de la posición N-09 del gasoducto «Córdoba-Ba-
dajoz-frontera con Portugal», ubicada en el término 
municipal de Badajoz, en la provincia de Badajoz, y para 
la instalación en la misma de una estación de regulación 
y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo denominado 
G-400, con objeto de habilitar un nuevo punto de entrega 
de gas natural a partir de dicho gasoducto. La presente 
resolución se otorga al amparo de lo previsto en el Títu-
lo IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; y con 
arreglo a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la cita-
da posición del gasoducto «Córdoba-Badajoz-frontera con 
Portugal» y con sus instalaciones auxiliares y complemen-
tarias, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposi-
ciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; en 
el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se 
establece un sistema económico integrado en el sector de 
gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarro-
llo del mismo; y en la legislación sobre evaluación de im-
pacto ambiental, así como en las disposiciones legislativas 
relativas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–La presente resolución se refiere a las
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Córdoba-Badajoz-fron-
tera con Portugal. Ampliación de la posición N-09 con 
E.R.M. G-400. Punto de Conexión para ‘‘Dicogexa’’. 
Término municipal de Badajoz (Badajoz). Proyecto de 
Autorización», presentado por la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima» en esta Dirección General de Política 
Energética y Minas y en la Dirección del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Bada-
joz, que se encuentran comprendidas en el ámbito de 
aplicación del citado Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias.

La modificación de las instalaciones que se autoriza 
tiene como objeto la ubicación de una estación de regula-
ción y medida de gas natural (E.R.M.) con presiones 
máximas de servicio de entrada y salida de 84 y 16 bares, 
en la posición N-09, como instalación complementaria 
del gasoducto Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal, 
en el término municipal de Badajoz, en la que se efectua-
rán las ampliaciones y modificaciones técnicas precisas 
para la habilitación de un nuevo punto de entrega de gas 
natural en dicho gasoducto, y para la incorporación de las 
instalaciones de regulación de presión y de medida de 
gas necesarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de regulación y 
medida (E.R.M.) son las siguientes:

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la medida del caudal de gas natural que ali-
mentan a las redes conectadas al gasoducto principal, y 
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estará constituida por dos líneas idénticas, dispuestas en 
paralelo, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
equipadas con contadores de turbina. La presión máxima 
de servicio de la estación de regulación y medida será de 
84 bares mientras que la presión de salida estará regulada 
a 16 bares.

La estación de regulación y medida será del tipo deno-
minado G-400 y tendrá capacidad para un caudal máxi-
mo de 11.060 m3(n)/h de gas natural por línea.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, elementos y 
equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecon-
trol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigi-
lancia y supervisión de la estación.

Tercera.–El plazo máximo para la construcción y 
puesta en servicio de la ampliación de las instalaciones 
de la citada posición de línea N-09 que se autoriza, será 
de diecinueve meses, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa en 
cuanto a la realización de las modificaciones previstas, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición N-09 del gasoducto 
«Córdoba-Badajoz-frontera con Portugal» se deberán 
observar los preceptos técnicos y disposiciones estableci-
dos en el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, aprobados por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada por 
Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo
de 1994 y de 29 de mayo de 1998. La construcción de las 
instalaciones comprendidas en el proyecto técnico cita-
do, así como sus elementos técnicos, materiales y equi-
pos e instalaciones complementarias deberán ajustarse a 
las correspondientes normas técnicas de seguridad y cali-
dad industriales, de conformidad con cuanto se dispone 
en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como 
en las disposiciones reglamentarias y normativa técnica y 
de seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, las cuales serán legalizadas, en 
su caso, de acuerdo con su reglamentación especifica, 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Badajoz, cuando las 
competencias administrativas no pertenezcan a las asu-
midas por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el
proyecto técnico anteriormente citado, será necesario 
obtener autorización administrativa y aprobación
del proyecto de detalle de las instalaciones de esta Direc-
ción General de Política Energética y Minas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 70 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
dará cuenta de la terminación de las instalaciones a la Di-

rección del Área de Industria y Energía, de la Subdelega-
ción del Gobierno en Badajoz, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de 
las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en 
funcionamiento. Previamente al levantamiento de dicha 
acta de puesta en servicio de las instalaciones, el peticiona-
rio presentará un Certificado final de obra, firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje 
de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo 
previsto en el proyecto presentado por Enagás, Sociedad 
Anónima, en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica y 
de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en la que se explicite el resultado satisfactorio de los 
ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, debe-
rá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, la fecha de puesta en servicio de las 
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de la ampliación de la referida posición 
N-09 del gasoducto, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Secretario General de Energía, en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 58.180/07. Anuncio del Fondo Español de Garan-
tía Agraria de citación para notificación por 
comparecencia a interesados en procedimientos 
de tasa láctea.

Intentada la notificación en el domicilio de los intere-
sados sin haberse podido practicar por causas no imputa-
bles a la Administración, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se les cita para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos de los procedi-
mientos que a continuación se relacionan, de cuya 
tramitación es órgano responsable la Secretaría General 
del Fondo Español de Garantía Agraria:

Interesado: «Campoleite, Sociedad Limitada». Núme-
ro de Identificación Fiscal: B15803901. Procedimiento: 
5612/2006. Notificación: Propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de la presente publi-
cación, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en 
el Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Le-
gal del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Be-
neficiencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 

los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 7 de septiembre de 2007.–El Presidente del 
Fondo Español de Garantía Agraria, Fernando Miranda 
Sotillos. 

MINISTERIO DE CULTURA
 58.461/07. Resolución del Museo Nacional Centro 

de Arte Reina Sofía por la que se anuncia notifi-
cación por comparecencia, después de haber 
realizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no im-
putables a la Administración, y habiéndose realizado, al 
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado 
artículo, por el presente anuncio se cita al obligado tributa-
rio Merxx Music, Sociedad Limitada, C.I.F. B-50526193, 
o a su representante, para ser notificado por comparecen-
cia del acto administrativo derivado del procedimiento que 
en el mismo se incluye.

El obligado tributario o su representante deberá com-
parecer en el plazo máximo de quince días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en ho-
rario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en el 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Servicio 
Comercial, calle Santa Isabel, n.º 52, 3.ª planta, 28012 
Madrid, al efecto de practicar la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–La Subdirectora 
General Gerente, por Orden CUL/2609/2007, de 27 de 
agosto, B.O.E. de 11 de septiembre, Carmen Arias Apa-
ricio. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 58.317/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero de citación para notificación 
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de 
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las liquidaciones cuyos datos 
se especifican en la relación anexa.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados tributarios o sus representantes, debida-
mente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en 
la Sede de la Confederación Hidrográfica del Duero 
(Sección de Tasas), situada en la calle Muro, 5, 47004- 
Valladolid (Teléfono 983 21 54 00), al efecto de practicar 
la citada notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Valladolid, 18 de septiembre de 2007.–El Jefe del 
Área Económica, Elías Sanjuán de la Fuente. 


